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Disposición adicional décima. Modificación de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Se añade un apartado tres al artículo 326 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil con el siguiente tenor:

«Cuando la parte a quien interese la eficacia de
un documento electrónico lo pida o se impugne
su autenticidad, se procederá con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 3 de la Ley de Firma Elec-
trónica.»

Disposición transitoria primera. Validez de los certifi-
cados electrónicos expedidos previamente a la entra-
da en vigor de esta ley.

Los certificados electrónicos que hayan sido expe-
didos por prestadores de servicios de certificación en
el marco del Real Decreto Ley 14/1999, de 17 de sep-
tiembre, sobre firma electrónica, mantendrán su validez.

Disposición transitoria segunda. Prestadores de servi-
cios de certificación establecidos en España antes
de la entrada en vigor de esta ley.

Los prestadores de servicios de certificación estable-
cidos en España antes de la entrada en vigor de esta
ley deberán comunicar al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología su actividad y las características de los servicios
que presten en el plazo de un mes desde la referida
entrada en vigor. Esta información será objeto de publi-
cación en la dirección de internet del citado ministerio
con la finalidad de otorgarle la máxima difusión y cono-
cimiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto Ley 14/1999, de
17 de septiembre, sobre firma electrónica y cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8.a,
18.a, 21.a y 29.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

1. El Gobierno adaptará la regulación reglamentaria
del documento nacional de identidad a las previsiones
de esta ley.

2. Así mismo, se habilita al Gobierno para dictar
las demás disposiciones reglamentarias que sean pre-
cisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

23400 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
895/2003, de 11 de julio, por el que se
desarrolla la disposición adicional segunda de
la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social,
sobre beneficios fiscales aplicables al «Año
Santo Jacobeo 2004».

Advertido error en el Real Decreto 895/2003, de 11
de julio, por el que se desarrolla la disposición adicional
segunda de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social,
sobre beneficios fiscales aplicables al «Año Santo Jaco-
beo 2004», publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 177, de 25 de julio de 2003 y en su corrección
de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 206, de 28 de agosto de 2003, se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 32945 del anexo, deben insertarse los
siguientes términos municipales:

Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Provincia de Burgos:

A continuación de «Redecilla del Camino», debe figu-
rar «Redecilla del Campo».

Provincia de Palencia:

A continuación de «Población de Campos», debe figu-
rar «Pozo de Urama» y a continuación de Villalcázar de
Sirga», deben insertarse «Villalcón» y «Villalumbroso».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

23401 REAL DECRETO 1539/2003, de 5 de diciem-
bre, por el que se establecen coeficientes
reductores de la edad de jubilación a favor
de los trabajadores que acreditan un grado
importante de minusvalía.

El artículo 161.2, párrafo segundo, del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en
la redacción incorporada por la disposición adicional pri-
mera de la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas
para el establecimiento de un sistema de jubilación gra-
dual y flexible, prevé que la edad ordinaria de acceso
a la pensión de jubilación, establecida en 65 años, podrá
ser reducida en el caso de trabajadores minusválidos
que acrediten un grado de minusvalía igual o superior
al 65 por ciento, en los términos contenidos en el corres-
pondiente real decreto, acordado a propuesta del Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales.

La previsión normativa anterior tiene como fundamen-
to el mayor esfuerzo y la penosidad que ocasiona para
un trabajador minusválido la realización de una actividad
profesional, circunstancia ésta que puede posibilitar la
reducción ordinaria de la edad de jubilación, de acuerdo
con los condicionantes establecidos en el mencionado


